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DEL ANTICLERICALISMO AL FEMINISMO:  
LA CONSTRUCCIÓN DE UNA LAICIDAD  

CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN MÉXICO

FROM ANTICLERICALISM TO FEMINISM:  
THE CONSTRUCTION OF A SECULAR STATE  
WITH A GENDER PERSPECTIVE IN MEXICO

PAULINE CAPDEVIELLE*
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México
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Aceptado: 29/11/2023

DOI: 10.14679/2842

Resumen: Esta nota ofrece una reflexión sobre las transformaciones que ha conocido el Estado 
laico mexicano en las últimas décadas, especialmente, cómo transitó de una visión anticlerical a 
un enfoque feminista. En particular, evidencia cuál ha sido la influencia del pensamiento feminista 
en la reformulación de diferentes conceptos jurídicos y cómo la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha incorporado una perspectiva de género para resignificar el principio de laicidad a favor 
de los derechos reproductivos de las mujeres. 

Palabras claves: Laicidad, feminismo, perspectiva de género. 

Abstract: This short paper reflects on the transformations that the Mexican secular State has 
undergone in recent decades, especially how it transitioned from an anticlerical vision to a feminist 
approach. Specifically, it analyzes the influence of feminist thought in the reformulation of different 
legal concepts and how the Supreme Court of Justice has incorporated a gender perspective to 
redefine the principle of secularism in favor of the reproductive rights of women.

Keywords: Secularism, feminism, gender perspective

Sumario: 1. INTRODUCCIÓN. 2. ANTECEDENTES DE LA LAICIDAD EN MÉXICO.  
3. LA PERMEACIÓN DEL DISCURSO FEMINISTA EN EL DERECHO MEXICANO.  
4. LA LAICIDAD AL SERVICIO DE LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS. 5. A MODO DE 
CONCLUSIÓN: LAICIDAD Y OBJECIÓN DE CONCIENCIA. 6. BIBLIOGRAFÍA.

1. INTRODUCCIÓN

No siempre se sabe que México fue el primer país del mundo en separar formal-
mente los “negocios del Estado y los negocios puramente eclesiásticos” 1 en la segunda 

* Investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México.
1 Artículo 3º de la Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos, 12 de julio de 1859. 
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mitad del siglo XIX. A diferencia de la experiencia de otros países latinoamericanos, 
este compromiso se ha mantenido firme en la historia constitucional mexicana. Sin 
embargo, más allá de este consenso aparente, existe en realidad profundas discrepan-
cias respecto a cómo debe ser entendida y qué implica jurídicamente en el marco de las 
importantes transformaciones sociales que ha conocido la sociedad mexicana en las úl-
timas décadas. Una de ellas, tal vez la más transcendental, ha sido el auge de una nueva 
ola feminista que se encuentra actualmente en un momento cumbre, tanto en México 
como en buena parte de América Latina. Dicho movimiento ha logrado impulsar un 
nuevo imaginario político basado en una ciudadanía reivindicatoria e igualitaria, den-
tro de sociedades tradicionalmente machistas. El fenómeno ha llamado la atención en 
un período de fuertes reacciones conservadoras en diferentes partes del mundo, como 
lo ilustra la revocación de Roe vs. Wade en Estados Unidos, pero también los retroce-
sos en algunos países europeos en materia de derecho al aborto 2.

Sobre todo, el feminismo ha logrado impactar en las narrativas y prácticas de las 
instituciones del Estado con la creación de diferentes políticas, programas y órganos 
que promuevan una transversalización de la cuestión del género para el empodera-
miento de las niñas y mujeres. Sin embargo, estos logros han sido acompañados de 
un fuerte backlash por parte de sectores conservadores, que han hecho de la “ideo-
logía de género” el repelente a los avances en materias de políticas sexuales y re-
productivas incluyentes, atizando pánicos morales entre la sociedad 3. Las jerarquías 
religiosas, en particular, han desplegado una serie de estrategias para contener el 
avance de los derechos sexuales y reproductivos, movilizando cada vez más argu-
mentaciones de corte secular y apoyándose en la sociedad civil organizada –grupos 
provida, asociaciones de padres de familia, think tanks, influencers, etc.–. En Méxi-
co, en este escenario de “guerra cultural”, la laicidad ha sido utilizada en defensa de 
una agenda progresista, al ser entendida como un dique a las imposiciones dogmá-
ticas de las fuerzas religiosas en la materia 4. Pero a la par, la idea laica no ha dejado 
de ser disputada por sectores conservadores-religiosos que buscan reformularla para 
adecuarla a la defensa de su ideario.

En los últimos años, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha asumido el ar-
bitraje de las disputas en torno a la cuestión del género, examinando diferentes casos 
relativos al matrimonio igualitario, el derecho al aborto, la objeción de conciencia, 
la identidad de género autopercibida, la educación sexual, entre otros. En diferentes 
sentencias, ha utilizado el principio constitucional de laicidad, que ha dotado de un 

2 AYUSO, S., “El aborto, un derecho que también se tambalea en Europa”, El País, 2023, 
disponible en: https://elpais.com/sociedad/2023-01-03/el-aborto-un-derecho-que-tambien-se-
tambalea-en-europa.html

3 El término de pánico moral ha sido conceptualizado por el sociólogo sudafricano y 
profesor en la London School of Economics Stanley Cohen en su libro Folk Devils and Moral 
Panics publicado en 1972, y se refiere al surgimiento esporádico de periodos durante los cuales 
una condición, persona o grupo de personas es identificado como una amenaza para los valores de 
la sociedad. 

4 Por ejemplo, véase SALAZAR, P., La laicidad: antídoto contra la discriminación, 
CONAPRED, México, 2007. 
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significado feminista mediante la activación de una perspectiva de género en aras de 
una igualdad sustancial entre hombres y mujeres. Es precisamente este proceso de 
elaboración jurisprudencial que me interesa abordar en esta nota, no sin antes enfati-
zar algunos hitos en la genealogía de la laicidad mexicana e insistir en las aportacio-
nes feministas al derecho nacional. 

2. ANTECEDENTES DE LA LAICIDAD EN MÉXICO 

Como adelanté, México ostenta una larga trayectoria como Estado laico, que hun-
de sus raíces en la Reforma, movimiento de secularización del Estado acaecido durante 
la segunda mitad del siglo XIX. Si bien el proyecto laico mexicano surgió inicialmente 
desde la visión liberal de Benito Juárez, lo cierto es que adquirió progresivamente tin-
tes anticlericales en el marco del enfrentamiento entre las facciones revolucionarias 
y la jerarquía católica durante la Revolución mexicana de inicio del siglo XX. De ahí 
que la Constitución de 1917 cristalizó una visión radical de laicidad que, no contenta 
de desconocer tanto jurídica como políticamente la Iglesia católica, también preveía 
una serie de restricciones a la expresión de los sentimientos de los creyentes. La rigidez 
del marco constitucional y la actitud hostil del Gobierno provocó un conflicto armado 
entre la feligresía católica y el gobierno entre 1926 y 1929, enfrentamiento conocido 
como Guerra Cristera, que dejó un sueldo de 250,000 muertos. Tras este acontecimien-
to, pero sin tocar el texto constitucional, se abrió un periodo conocido como Modus 
vivendi en el que el Estado toleró diferentes actividades de la Iglesia católica –en parti-
cular en materia educativa– a cambio de su apoyo silencioso en materia política 5.

A lo largo del siglo XX, la laicidad mexicana se pensó exclusivamente en térmi-
nos institucionales u orgánicos, es decir, en el marco de las relaciones siempre tensas 
entre el Estado y la Iglesia. La permanencia de los artículos constitucionales anticle-
ricales servía, sobre todo, a disciplinar a la Iglesia católica y a negociar arreglos polí-
ticos con los gobiernos sucesivos. Sin embargo, progresivamente, este paradigma va 
a empezar a resquebrajarse con la consolidación del discurso de los derechos huma-
nos y de la democracia. El año 1992 marcó un hito en la materia, con la adopción de 
importantes reformas a la Constitución en el marco de un impulso de modernización 
del país. En materia religiosa, se restableció la personalidad de las iglesias –ahora en 
plural–, se les permitió adquirir bienes indispensables a su objeto religioso, se eli-
minaron buenas partes de las restricciones de las instituciones religiosas en materia 
educativa, se levantaron algunas limitaciones políticas a los ministros del culto y se 
liberalizó el régimen del culto público 6. 

Más allá de las modificaciones jurídicas, surge una nueva narrativa. La cuestión 
religiosa, y a su vez la laicidad, pasa a ser entendida como un problema de libertades 

5 BLANCARTE, R., Historia de la Iglesia católica en México, FCE, El Colegio 
Mexiquense, 1992, p. 63 et ss. 

6 BLANCARTE, R., “La reforma legal y cultura político-religiosa; la reforma de 1992 
y sus efectos treinta años después”, en CAPDEVIELLE, P. y SALAZAR, P., El Estado laico 
mexicano a 30 años de la reforma constitucional, IIJ-UNAM, México, 2023, p. 90.
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fundamentales en el marco general de una consolidación progresiva del paradigma 
de los derechos humanos como nuevo discurso de legitimación estatal. El proceso 
se aceleró a partir de la década de 2010 con la adopción de una importante reforma 
constitucional el 10 de junio de 2011 relativa a derechos humanos. El artículo 1º de la 
Constitución señala ahora que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad” 7. Se establece un bloque de constitucionalidad, que 
incorpora los derechos humanos de los tratados firmados por México y que crea una 
obligación para los operadores jurídicos de juzgar desde un análisis convencional 8.

La reforma de 1992 había auspiciado el regreso a un régimen pacificado de laici-
dad. Sin embargo, en 2012 y 2013, dos importantes enmiendas constitucionales vinie-
ron a modificar el régimen jurídico de la laicidad y reavivar el debate. La primera refe-
ría al artículo 24 de la Constitución y sustituía la garantía de la “libertad de creencias” 
por la “libertad de conciencia, de convicciones éticas y de religión”. El proceso de 
reforma constitucional generó mucha conmoción entre la ciudadanía, puesto que la ini-
ciativa venía de sectores clericales y conservadores. Se argumentaba que la propuesta 
buscaba dejar plasmada un concepto extensivo de libertad religiosa incompatible con 
la separación mexicana e introducir de manera solapada la educación religiosa en las 
escuelas mexicanas mediante el derecho de los padres a educar a sus hijos de acuerdo 
con sus convicciones. Finalmente, se adoptó un texto de talante mucho más laico, que 
protegía tanto las libertades de los creyentes como la de agnósticos y ateos, algo que se 
consideró un avance para un marco jurídico más incluyente y no discriminatorio 9. Un 
año después, se llevó a cabo otra reforma al texto constitucional en su artículo 40, que 
refrendaba el carácter laico de la República mexicana 10. Dicha enmienda fue adoptada 
a una casi unanimidad en la Cámara de Diputados y de Senadores, con el 98% y 96% 
de los votos favorables de los presentes respectivamente 11.

Con esta reforma, quedaba claro que la laicidad era parte irrenunciable del pa-
trimonio constitucional mexicano. Sin embargo, este consenso empezó a mostrar fi-
suras en los meses posteriores a la elección del presidente López Obrador en 2018, 

7 Artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero 
de 1917.

8 CARBONELL, M., “Las obligaciones del Estado en el artículo 1º de la Constitución”, en 
CARBONELL, M. Y SALAZAR, P., La reforma constitucional de derechos humanos. Un nuevo 
paradigma, Editorial Porrúa, México, 2012, p. 63. 

9 Veáse BARRANCO, B., Las Batallas por el Estado Laico, Grijalbo, México, 2016, p. 21 et ss. 
10 Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental. Decreto por el que se reforma el artículo 40 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación. 30 de noviembre de 2013.

11 BLANCARTE, R., “La reforma al artículo 40: México como República laica”, en 
SALAZAR, P., BARRERA, P., CHORNY, V., GAITÁN, A., MARTÍN, J., SALMORÁN, M., La 
República laica y sus libertades. Las reformas a los artículos 24 y 40 constitucionales, UNAM-
IIJJ, México, 2016, p. 11.



Del anticlericalismo al feminismo: la construcción de una laicidad... 233

Anuario Facultad de Derecho - Universidad de Alcalá XVI (2023) 229-244 
ISSN: 1888-3214

el cual había llegado al poder con el apoyo de sectores evangélicos. En los primeros 
meses de su gobierno, la narrativa religiosa empezó a ser utilizada de manera siste-
mática como parte de un proyecto más amplio de moralización de la vida nacional. 
Diferentes iniciativas fueron impulsadas, como la elaboración de una Constitución 
moral, la participación de las iglesias en diferentes programas sociales o la iniciativa 
de reforma a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público 12. Respecto a esta úl-
tima, la propuesta consistía en fortalecer la libertad religiosa en detrimento del prin-
cipio de separación, el cual, ¡simplemente desaparecía de la ley! Se trataba, por lo 
tanto, de transitar hacia un modelo mucho más blando de laicidad que promocionara 
una amplia y extensiva libertad religiosa y una colaboración estrecha entre el Estado 
y las iglesias. Si bien se logró desechar buena parte de estas propuestas, se puede 
considerar, a unos meses de terminar el gobierno del presidente López Obrador, que 
la laicidad mexicana ha sido fuertemente erosionada en sus postulados históricos.

3. LA PERMEACIÓN DEL DISCURSO FEMINISTA EN EL DERE-
CHO MEXICANO

En 2013, la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicó un importante docu-
mento: el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género 13. Su elaboración respondía 
a la condena de México en tres controversias examinadas por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos: González y otras (Campo Algodonero) Vs. México, de 2009; 
Fernández Ortega y otros Vs. México, de 2010 y Rosendo Cantú y otra Vs. México, 
del mismo año 14. El primero refería a la inacción del Estado mexicano ante la serie de 
feminicidios en la localidad de Ciudad Juárez en los años 90. Los segundo y tercero, a 
la tortura y violación sexual de mujeres indígenas por parte de elementos de las fuerzas 
militares mexicanas en el contexto de la guerra contra el narcotráfico a principios de 
los años 2000. En los tres, la justicia interamericana había enfatizado la discriminación 
estructural y la violencia sistematizada que padecían las mujeres y las niñas en el país. 
Recordaba la obligación del Estado mexicano, derivada de su adhesión a la Conven-
ción Belém do Pará 15, de modificar y eliminar los patrones culturales y las prácticas 
individuales, sociales e institucionales que generan discriminación hacia ellas. 

De tal manera que el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género busca-
ba, desde el derecho, aportar respuestas a dicha situación de vulneración histórica y 

12 LUÉVANO CANTÚ, M. S., Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 
México, 2019. 

13 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Protocolo para Juzgar con 
Perspectiva de Género, Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de Tesis, México, 2019.

14 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Protocolo para Juzgar., cit., p. 15. 
15 CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARA” 
suscrita en el XXIV Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Americanos en 1994, en Belém Do Pará, Brasil.
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sistemática de los derechos de las mujeres. Se presenta como un método analítico 
que incorpora la categoría género en los procesos de impartición de justicia, con la 
finalidad de modificar los paradigmas de la actuación judicial. Defiende una visión 
del derecho anclado en la realidad social, que propicia la visibilización de la cons-
trucción cultural de la diferenciación sexual, evidenciando los estereotipos de género 
que afectan de manera desproporcionada a las mujeres y a las niñas. Esta activación 
de una perspectiva de género surgió en el ámbito del derecho internacional de los 
derechos humanos en los años 70 a partir de la constatación, en las conferencias 
sobre derechos de las mujeres, que las políticas de desarrollo, en apariencia neutras, 
en muchos casos no beneficiaban a las mujeres, sino que incluso las perjudicaban. 
Se volvía urgente, por lo tanto, denunciar la obsolescencia de las herramientas jurí-
dicas tradicionales, reformular los conceptos y principios básicos de la cooperación 
internacional e imaginar nuevas narrativas e instrumentos con vocación transforma-
dora 16. A su vez, este posicionamiento se nutría de los estudios de género, campo de 
investigación de talante feminista que surgió en la academia anglosajona a finales de 
los años 60 e inicios de los años 70 y que proponía la categoría analítica de género 
para explicar los procesos de producción y de reproducción de la diferenciación se-
xual, e in fine la subordinación de las mujeres en sistemas patriarcales 17. Este campo 
de estudio tenía como objetivo desnaturalizar la desigualdad entre hombres y muje-
res, es decir, demostrar que lejos de ser un producto biológico, obedecía a construc-
ciones históricas, culturales y políticas, las cuales pueden ser modificadas a favor de 
una sociedad más justa e igualitaria 18.

 En este nuevo telón epistemológico 19, el género se entendía como un concep-
to relacional que enfatiza las relaciones de poder, es decir, la repartición de bienes 
materiales y simbólicos, tales como recursos, estatus, capacidades, privilegio, poder 
y responsabilidades 20. Operaba una distinción entre los conceptos de sexo y de géne-
ro, siendo el primero una referencia al aspecto biológico de la diferencia sexual (el 
sexo genital, cromosómico, gonadal, hormonal) mientras que el segundo se entiende 
como la “simbolización de que cada cultura elabora sobre la diferenciación sexual, 
estableciendo normas y expectativas sociales sobre los papeles, las conductas y los 
atributos de las personas en función de su cuerpo” 21. En otras palabras, el género 
se vuelve el significado cultural, la interpretación simbólica de lo que significa ser 
hombre y mujer a partir de la diferencia anatómica de las personas, generando una 

16 POYATOS MATAS, G., “Juzgar con perspectiva de género: Una metodología vinculante 
de justicia equitativa“, Revista de Género e Igualdad, n.° 2, 2019, p. 2.

17 TEPICHIN VALLE, A. M., “Estudios de género”, en MORENO, H. y ALCÁNTARA E., 
Conceptos clave en los estudios de género, Vol. I, CIEG UNAM, México, 2016, p. 97. 

18 TEPICHIN VALLE, A. M., “Estudios de…”, cit., p. 97.
19 El antecedente de los estudios de género fueron los estudios de la mujer, cuya aportación 

fundamental fue la visibilización de las mujeres como sujetos sociales, sus aportaciones a la 
vida académica, cultural, social e institucional así como la denuncia del androcentrismo como 
naturalización de lo universal en la experiencia humana. TEPICHIN VALLE, A. M., “Estudios 
de…”, cit., p. 97.

20 TEPICHIN VALLE, A. M., “Estudios de…”, cit., p. 98.
21 LAMAS, M., “Cuerpo: diferencia sexual y género”, Debate Feminista, n.° 10, 1994, p. 4.
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serie de representaciones sociales y de mandatos que suelen poner a las mujeres en 
una situación de desventaja sistemática respecto a los varones. Asimismo, el género 
no solo distingue, sino que jerarquiza y subordina. 

Entendido de esta manera, la categoría género se vuelve una poderosa herra-
mienta para examinar de manera crítica el derecho y renovar sus significados. El 
pensamiento feminista crítico ha mostrado que las ciencias jurídicas obedecen a una 
lógica patriarcal, en el sentido de “paterno-centrada”, competitiva, jerarquizadora, 
excluyente y orientada a la defensa de los intereses de quienes mantienen el poder 22. 
La activación de una perspectiva de género permite, por lo tanto, evidenciar la cons-
trucción histórica de un régimen jurídico de subordinación de las mujeres. Pero, so-
bre todo, muestra que a pesar de que hoy en día se ha avanzado hacia un régimen 
de igualdad formal entre hombres y mujeres, el sesgo androcéntrico en la ley sigue 
entrañando consecuencias adversas para las mujeres incluso cuando una disposición 
se presenta como general, abstracta e impersonal. La categoría género, al contrario, 
permite vislumbrar las relaciones de poder que se esconden bajo la pretendida uni-
versalidad de la ley.

Lo anterior se hace patente en el estudio de la categoría igualdad que pasa de 
ser entendido desde un enfoque formal a uno sustancial y estructural, que permite 
entender cómo una norma o política pública aparentemente neutra puede tener afec-
taciones diferentes a las personas en razón de su género. Para lograr tal objetivo, el 
concepto de interseccionalidad se ha revelado clave para el examen de las diferentes 
formas de discriminación y subordinación que padecen las mujeres. Dicho término 
fue acuñado a finales de los años 80 por Kimberle Crenshaw para enfatizar la expe-
riencia de las mujeres negras y el silenciamiento de su voz, tanto en el movimiento 
feminista como dentro de la comunidad negra. Entendido como método o incluso 
como paradigma de investigación 23, permite detectar las múltiples discriminacio-
nes que nacen del cruce entre el género, la raza y la clase social, y de tal manera, 
desvelar las relaciones de asimetrías que se tejen entre los grupos y que producen 
una jerarquización de las posiciones sociales. Así, la interseccionalidad rechaza que 
exista una única experiencia del ser mujer –o lo que es lo mismo, que exista un solo 
sistema de opresión–. Al contrario, proporciona claves de análisis mucho más finas 
para examinar las experiencias de subordinación que padecen las mujeres debido a la 
yuxtaposición de condiciones de discriminación y, eventualmente, para desmantelar 
las estructuras de opresión 24.

Este enfoque interseccional y orientado a revelar las desigualdades sustantivas 
exige un análisis de las condiciones contextuales en las cuales interactúan las per-
sonas. El énfasis en las condiciones concretas de vida se presenta sin duda alguna 

22 DE LA MADRID, L. R., “Crítica de Género al Derecho”, en DE LA MADRID, L. 
R., Derechos Humanos de las mujeres: un análisis a partir de la ausencia, INEHRM-UNAM, 
México, 2016, p. 24.

23 GOLUBOV, N., “Interseccionalidad”, en MORENO, H. y ALCÁNTARA, E., Conceptos 
clave en los estudios de género, Vol. I, México, CIEG UNAM, 2016, p. 197.

24 GOLUBOV, N., “Interseccionalidad”, cit., p. 199.
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como el sello de una metodología con perspectiva de género, ya que históricamente, 
la abstracción y generalización a partir del sujeto hombre ha invisibilizado sistemá-
ticamente la experiencia y los intereses de las mujeres. Los conceptos de autonomía 
y de agencia moral han sido criticados a partir de un escrutinio feminista, mostran-
do que obedecían a una visión androcentrada, cuyo ideal era la toma de decisión 
acordes con intereses individuales, sin injerencias exteriores. En cambio, autoras 
feministas han buscado rehabilitar el concepto de autonomía –el cual no deja de ser 
poderoso frente a la exclusión histórica de las mujeres de sujetas dotadas de razón– 
pero resignificándole como un concepto relacional, que enfatiza la vivencia de las 
mujeres en la toma de decisiones en el marco de una compleja red de relaciones 
interpersonales 25.

Rápidamente, el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género se incorporó 
de manera obligatoria en las sentencias de la Corte Suprema, siempre que se advir-
tiese la existencia de una situación de discriminación, desventaja o violencia basada 
en el género 26. Sobre todo, adquirió una resonancia particular en el marco de la re-
surgencia de una ciudadanía feminista en México. En la estela del movimiento de las 
argentinas #NiUnaMenos en 2015, recorrió la región un sentimiento de indignación 
y rabia ante las violencias machistas cotidianas que padecen las mujeres en América 
Latina. En México, la “Primavera Violeta” de 2016 inauguró las premisas de un mo-
vimiento que se ha intensificado hasta la fecha y que ha permeado todos los ámbitos 
de la vida social del país. El fenómeno masivo de los feminicidios, los casos de una 
joven encontrada estrangulada en el campus de la Universidad Nacional (UNAM) y 
la violación de una adolescente de 17 años por parte de cuatro policías de la Ciudad 
de México en 2019, marcaron la violencia como el tema prioritario de la agenda 
feminista en el país. Pero al mismo tiempo volvieron con más fuerza algunas vindi-
caciones clásicas del movimiento, en particular las demandas en materia de derechos 
sexuales y reproductivos, especialmente a raíz de la Marea Verde argentina, que con-
tagió a todo el continente la exigencia de un derecho legal al aborto 27.

4. LA LAICIDAD AL SERVICIO DE LOS DERECHOS REPRODUC-
TIVOS 

La Declaración Universal de la Laicidad en el Siglo XXI –documento elaborado 
por intelectuales de diferentes tradiciones políticas y jurídicas– ha definido la laici-
dad como la armonización, en diferentes contextos nacionales, de tres principios: 
libertad de conciencia y de religión, autonomía entre lo político y lo religioso y no 

25 MACKENZIE, C., “Feminist innovation in philosophy: Relacional autonomy and social 
justice”, Women’s Studies International Forum, n.° 72, 2019. 

26 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Impartición de justicia con 
perspectiva de género. obligaciones que debe cumplir el estado mexicano en la materia, Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis: P. XX/2015 (10a.), 22 septiembre de 2015, Tomo 
I, p. 235, Registro 2009998, México, 2015.

27 LAMAS, M., Dolor y política. Sentir, pensar y hablar desde el feminismo, Editorial 
Océano, México, 2021.
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discriminación hacia las personas 28. Como he mostrado a lo largo de este texto, el 
quid reside precisamente en torno a las significaciones y resignificaciones de los 
conceptos en un constante proceso de negociaciones y reacomodos en torno a ellos. 
En otras palabras, la laicidad –como otro principio esencialmente controvertido– 29 
no tiene significado unívoco y estable en el tiempo, sino que es constantemente re-
definido de acuerdo con la defensa de idearios políticos en determinados contextos 
sociales. 

En México, país de tradición laica e incluso anticlerical, la laicidad ha sido con-
siderada por el feminismo mainstream como un aliado a favor de los derechos de 
las mujeres frente a una cúpula religiosa resolutamente hostil al avance de los de-
rechos sexuales y reproductivos 30. Así, para Marta LAMAS, grande figura del fe-
minismo mexicano, el avance de los derechos sexuales y reproductivos solamente 
puede lograrse en el marco de una sociedad democrática e incluyente, que reivindica 
y defiende la condición laica del Estado como posibilidad de todas las personas de 
autodeterminarse 31. Es por esta razón que “Es indispensable que el Estado se haga 
cargo de alentar y sostener un debate público acerca de cómo la laicidad garantiza 
una convivencia respetuosa en sociedades plurales y con diversidad ideológica” 32.

Hasta hace poco en México, el principio de laicidad se presentaba simplemente 
como un ideal programático dentro de la Constitución, es decir, como un principio 
con poca operatividad jurídica. A partir de las citadas reformas constitucionales de 
2012 y 2013, empezó a ser objeto de un mayor escrutinio por parte de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, especialmente, respecto a la cuestión reproductiva, la 
cual se encontraba esclerotizada tras la despenalización del aborto en la capital del 
país en 2007 y el backlash conservador al interior de la República. En efecto, en los 
años posteriores a la legalización del aborto en el entonces Distrito Federal, más de 
la mitad de los Estados habían adoptado reformas a sus Constituciones locales para 
‘proteger la vida desde el momento de la concepción hasta la muerte natural’, y así 
poner candado a la posibilidad de despenalizar el aborto en sus territorios 33.

28 “Declaración Universal sobre la Laicidad en el Siglo XXI”, en ORTÍZ MAGALLÓN, 
R., Estado laico, condición de ciudadanía para las mujeres, Grupo Parlamentario del PRD de la 
LIX Legislatura, México, 2007, p. 154. 

29 GALLIE, W. B., “Essentially Contested Concepts.” Proceedings of the Aristotelian 
Society, vol. 56, 1955, pp. 167–198. 

30 En América Latina, las últimas décadas fueron marcadas por el surgimiento de teologías 
incluyentes –feministas y queer– que han redefinido la relación entre religión y sexualidad. Véase 
VAGGIONE, J.M., Entre reactivos y disidentes. Desandando las fronteras entre lo religioso y lo 
secular, México, 2007.

31 LAMAS, M., “Dimensiones de la diferencia”, en CRUZ PARCERO, J. A., VÁZQUEZ 
R., TEPICHIN VALLE, A. M. (coord.), Género, cultura y sociedad, Fontamara, México, 2012. 

32 LAMAS, M., “Laicidad y feminismo”, en CAPDEVIELLE, P. y SALAZAR, P., El 
Estado laico mexicano a 30 años de la reforma constitucional, IIJ-UNAM, México, 2023, p.151. 

33 Veáse COSSÍO DÍAZ, J. R., OROZCO yVILLA, L. H., CONESA LABASTIDA, 
L., “Estudio introductorio”, en TRIBE, L. H., El aborto: guerra de absolutos, FCE-INACIPE, 
México, 2013. 
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En septiembre de 2021, el examen de dos casos por parte de la Corte modificó 
sustancialmente los términos de la discusión en materia de aborto. El primero refería 
a la inconstitucionalidad del Código Penal del Estado de Coahuila que previa penas 
privativas de libertad a personas encontradas culpables de haber tenido o provocado un 
aborto 34. El segundo era relativo a la Constitución local del Estado de Sinaloa, que con-
templaba la protección de la vida humana desde el momento de la concepción hasta la 
muerte natural 35. En ambas sentencias, la Corte reconocía por primera vez, a partir de 
una lectura integral y sistemática de las disposiciones constitucionales, la existencia de 
un ‘derecho a decidir para las mujeres y personas gestantes’. Es importante notar que 
esta última mención se inscribía en una voluntad de inclusión de la Corte para recono-
cer las distintas identidades sexo-genéricas que conviven en la sociedad.

El reconocimiento de un derecho a interrumpir un embarazo en un plazo cer-
cano a la concepción se apoyaba en una lectura interdependientes y evolutiva de 
los derechos plasmados en la Constitución mexicana, en particular, el derecho a la 
dignidad y autonomía, a la vida privada, a la salud, a la no discriminación y el dere-
cho de “toda persona […] a decidir de manera libre, responsable e informada sobre 
el número y el espaciamiento de sus hijos” 36. Sobre todo, la Corte activó el principio 
de laicidad, que presentó como el “eje central de la sentencia” y con una vinculación 
directa con un derecho a tomar decisiones 37. La laicidad, explicó, funge como ga-
rantía de los derechos de las mujeres al ser “un mecanismo de reivindicación de la 
razón sobre el dogma, y consecuentemente un proyecto de emancipación intelectual 
que conlleva el reconocimiento de la libertad y autonomía de las personas en cuanto 
a la definición de sus convicciones y creencias” 38. En este sentido, la laicidad viene 
a concretizar el principio de autonomía, el cual se presenta a su vez como la libertad 
de definir libremente los planes de vida y de tener la posibilidad efectiva de llevarlos 
a cabo.

 El tema de la autonomía ha sido clave en sentencias posteriores de la Corte, sien-
do vinculada con la dignidad de las personas y el derecho al libre desarrollo de la per-
sonalidad, que implica reconocer una “calidad única y excepcional a todo ser humano” 
y una agencia para decidir sobre el cuerpo y construir una identidad y un destino “au-
tónomamente, libre de imposiciones o transgresiones como libertades mínimas para 
el desarrollo de su vida en plenitud” 39. Para el juez constitucional mexicano, las deci-

34 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de inconstitucionalidad 
148/2017, Pleno, Min. Luis María Aguilar Morales, 7 de septiembre de 2017, México.

35 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
106/2018, Pleno, Min. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 9 de septiembre de 2021, México. 

36 Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero 
de 1917.

37 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
148/2017, cit., párr. 74.

38 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
148/2017, cit., párr. 81.

39 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
41/2019 y su acumulada 42/2019, Párr. 41, Pleno, Min. Yasmin Esquivel Mossa, 26 de mayo de 
2022, México. 
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siones amparadas por la Constitución “van desde el derecho a recibir información en 
materia de reproducción hasta la posibilidad de interrumpir un embarazo, lo que abarca 
–entonces– la elección de un método anticonceptivo y tener acceso a él; así como la 
posibilidad de beneficiarse de técnicas de reproducción asistida o de participar en un 
proceso de gestación subrogada” 40. Dichas decisiones solamente son posibles en el 
marco de “un Estado moralmente plural y laico” 41. Para la Corte, “el concepto de auto-
nomía reconoce y protege la diversidad de creencias y el pluralismo moral inherentes a 
las sociedades democráticas y laicas. Un régimen pluralista, democrático y laico admi-
te que corresponde mayormente a las personas escoger su concepto de vida buena y, en 
consecuencia, garantiza la viabilidad de esas decisiones” 42.

Ahora bien, la Corte no se limitó a utilizar un concepto tradicional de autonomía 
entendido como la posibilidad de tomar decisiones sin injerencias externas. En cam-
bio, lo enriqueció desde una perspectiva de género, especialmente, al activar la cate-
goría analítica cuerpo, como denuncia de un modelo androcéntrico que privilegia la 
mente como sede de la razón y que ha desestimado el cuerpo, en particular, el de las 
mujeres. Es así como señala que “el cuerpo es el lugar primero de interpretación de 
la identidad de las personas y, por ende, resulta su mayor esfera de inmunidad, pues 
constituye, a su vez, su mayor esfera de vulnerabilidad, precisamente porque lo que 
pasa en el y se haga con el les afecta de manera más profunda y directa” 43. El cuer-
po, más que la mente y la razón, se vuelve lo que está en juego en la protección del 
principio de autonomía y de libre desarrollo de la personalidad en una sociedad laica.

Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación da un primer paso en la 
redefinición de la autonomía como relacional, señalando a las mujeres como sujetas 
de derechos que toman decisiones reproductivas en el marco de relaciones de subor-
dinación. Reconoce que “la construcción social de estereotipos en torno a la mater-
nidad como actividad de máxima abnegación o sacrificio […] impone a las mujeres 
y a las personas gestantes postergaciones en su plan de vida o deberes ideales; la 
imposibilidad de muchas mujeres y personas gestantes para negociar efectivamente 
el inicio de las relaciones sexuales y la utilización de métodos anticonceptivos; las 
consecuencias diferenciadas de la violencia sexual, y los obstáculos para el acceso 
oportuno a servicios de salud reproductiva” 44.

La autonomía relacional enfatiza entonces la posición de las personas dentro de 
las relaciones reales de poder. A esta misma lógica obedece el concepto de igualdad 

40 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
41/2019…, cit., párr. 45.

41 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
41/2019…, cit., párr. 47.

42 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
41/2019…, cit., párr. 50.

43 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
72/2021 y su acumulada 74/2021, párr. 69, Pleno, Min. Juan Luis González Alcantara Carrancá, 10 
de octubre de 2022, México. 

44 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
72/2021…, cit., párr. 105.
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sustancial, que posibilita una mirada que va más allá de la ficción de individuos 
con derechos iguales. En cambio, este acercamiento sustancial se pregunta por el 
impacto diferenciado de la norma de acuerdo con el sexo y por la posición real que 
las personas ocupan dentro de la estructura social 45. Para la Corte, “la discriminación 
estructural existe cuando un conjunto de prácticas, reproducidas por las institucio-
nes y avaladas por el orden social, provocan que las personas enfrenten distintos 
escenarios sociales, políticos, económicos y éticos, y diferentes oportunidades de 
desarrollo y de consecución de sus planes de vida, debido a su pertenencia a grupos 
de exclusión sistemática, históricamente determinada” 46. Esta desigualdad se enraíza 
en los estereotipos de género, los cuales acarrean consecuencias perjudiciales y ad-
quieren relevancia jurídica cuando imponen cargas, niegan beneficios y marginan a 
las personas, vulnerando su dignidad 47.

5. A MODO DE CONCLUSIÓN: LAICIDAD Y OBJECIÓN DE CON-
CIENCIA 

La narrativa de la igualdad sustancial ha sido clave para resolver la cuestión de 
la objeción de conciencia. En 2018, sectores confesionales habían logrado la adop-
ción de una reforma a la Ley General de Salud, que establecía un amplio derecho a la 
objeción de conciencia para el personal de salud, sin otro límite que la urgencia mé-
dica 48. Inmediatamente, esta disposición había sido impugnada por el ombudsman 
nacional, al advertirla incompatible con los derechos de las personas usuarias de los 
servicios de salud, en particular, las mujeres. En efecto, existe en México un fenóme-
no masivo de objeción de conciencia respecto a las políticas de salud sexual y repro-
ductiva, en particular, en materia de aborto 49. De tal manera que un par de semanas 
después de afirmar la existencia de un derecho constitucional a decidir, la Corte se 
dio la tarea de examinar la naturaleza y el alcance de la objeción de conciencia frente 
al derecho de las mujeres y personas gestantes de tomar decisiones sobre su cuerpo. 

45 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
41/2019…, cit., párr. 74.

46 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
41/2019…, cit., párr. 75.

47 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
41/2019…, cit., párr. 82.

48 Artículo 10 Bis.- El Personal médico y de enfermería que forme parte del Sistema 
Nacional de Salud, podrán ejercer la objeción de conciencia y excusarse de participar en la 
prestación de servicios que establece esta Ley. Cuando se ponga en riesgo la vida del paciente o se 
trate de una urgencia médica, no podrá invocarse la objeción de conciencia, en caso contrario se 
incurrirá en la causal de responsabilidad profesional. El ejercicio de la objeción de conciencia no 
derivará en ningún tipo de discriminación laboral. Artículo 10 Bis de la Ley General de Salud, del 
7 de febrero de 1984.

49 Véase ORTIZ MILLÁN, G., “Aborto y objeción de conciencia”, en MEDINA 
ARELLANO, M. J., CAPDEVIELLE, P. (coord.), Bioética laica. Vida, muerte, género, 
reproducción y familia, IIJ-UNAM, México, 2018.
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Esta sentencia 50 es particularmente interesante puesto que revela las tensiones y 
turbulencias que existen dentro de la propia Corte constitucional respecto al concepto 
de laicidad. El primer proyecto de sentencia, a cargo del ministro Luis María Aguilar 
Morales, proponía declarar la constitucionalidad de la disposición impugnada siem-
pre que fuese objeto de una lectura sistemática del marco normativo, especialmente, 
referente a los derechos humanos. Reconocía un robusto derecho a la objeción de 
conciencia basada en el derecho a la libertad de conciencia, de convicciones éticas y 
de religión establecido por el artículo 24 de la Constitución, así como en el principio 
constitucional de laicidad el cual “conlleva el deber estatal de proteger los derechos 
de libertad religiosa, ideológica, de conciencia y ética de las personas, para lo cual 
debe mantener una posición neutralmente activa” 51. Se mencionaba en diferentes 
ocasiones al modelo de laicidad positiva de la tradición española, enfatizando las 
convergencias con el Estado laico mexicano, en particular, en su afán de proteger los 
derechos de libertad de conciencia y de religión del personal de salud 52.

Sin embargo, rápidamente, el debate jurídico adquirió tintes políticos. El enton-
ces presidente de la Corte, el ministro Arturo Zaldívar, reveló presiones por parte de 
sectores conservadores para reconocer una “objeción de conciencia ilimitada, por-
que saben perfectamente que, si esto pasa, ahí se acaba el ejercicio de las mujeres a 
tener un aborto digno” 53. Durante la audiencia sobre el proyecto de sentencia, hizo 
valer que la propuesta no tomaba lo suficientemente en cuenta la perspectiva de gé-
nero y una visión interseccional, centrándose en demasía en los derechos del perso-
nal de salud 54. La ministra Norma Lucía Piña Hernández, actual presidenta, señaló 
la deficiente regulación de la objeción de conciencia, considerando necesario pasarla 
por un escrutinio estricto de proporcionalidad, que tome en cuenta el derecho a la 
salud reproductiva de las mujeres y que tomara en cuenta la relación asimétrica entre 
médico y pacientes. Otros ministros señalaron una afectación a la seguridad jurídica 
de las usuarias de los servicios de salud, en materia de aborto, y abogaron a favor de 
una regulación estricta de la objeción 55.

Estas discusiones desembocaron en el voto de una sentencia que dejaba mucho 
más espacio al examen de la situación contextual de las usuarias de los servicios 
de salud sexual y reproductiva, enfatizando las condiciones de pobreza y margina-
ción que padece una importante parte de la población y que les impide acceder a su 

50 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
54/2018, Pleno, Min. Luis María Aguilar Morales, 21 de septiembre de 2021, México.

51 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
54/2018…, cit., párr. 194.

52 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Acción de Inconstitucionalidad 
54/2018…, cit., párr. 196.

53 MONROY, J., “Zaldívar revela presiones a la SCJN por discusión sobre objeción de 
conciencia en casos de aborto”, EL ECONOMISTA, 2021, disponible en: https://www.eleconomista.
com.mx/politica/Zaldivar-revela-presiones-a-la-SCJN-por-discusion-sobre-objecion-de-
conciencia-en-casos-de-aborto-20210920-0057.html

54 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Sesión del Pleno de la SCJN 13 
de septiembre 2021, disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=VBFTYC7yk7s 

55 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Sesión del Pleno de la SCJN…, cit. 
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derecho a la salud reproductiva. Para la Corte, las mujeres han sido un grupo parti-
cularmente discriminado cuyos derechos “han sido vulnerados históricamente por 
distintos factores, entre ellos las convicciones religiosas e ideológicas de las perso-
nas que se han negado a prestarles una adecuada atención sanitaria, como ha sido el 
recurrente caso de la interrupción legal del embarazo o la prescripción de la píldora 
de anticoncepción de emergencia” 56. Finalmente, se reconoció el derecho a la obje-
ción de conciencia del personal de salud, pero acompañado de una serie de restric-
ciones y condiciones orientadas a asegurar la atención inmediata a las usuarias de los 
servicios. De tal manera que, si bien el texto final conservó las digresiones sobre la 
naturaleza del Estado laico mexicano, dejó en claro que no podía privilegiarse el de-
recho de médicos a la libertad religiosa por encima de los de las mujeres y personas 
gestantes. Esta solución fue confirmada en una sentencia posterior 57 que vertía sobre 
el mismo tema, en la cual se regresó a un robusto concepto de laicidad que enfatizara 
el principio de separación y la autonomía de las mujeres para tomar sus decisiones 
frente a las presiones religiosas. Sin embargo, como siempre respecto a los derechos 
de las mujeres, la prudencia sigue necesaria. Como dijo Simone de Beauvoir, “no 
olvidéis jamás que bastará una crisis política, económica o religiosa para que los 
derechos de las mujeres vuelvan a ser cuestionados. Estos derechos nunca se dan por 
adquiridos, debéis permanecer vigilantes toda vuestra vida” 58.
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